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Que la cláusula Undécima del Convenio establece
la vigencia del mismo hasta el día 31 de diciembre del
año 2004; así como que podrá prorrogarse mediante
acuerdo expreso de las partes por años naturales su-
cesivos o períodos inferiores.

Que con fecha 31 de diciembre de 2004 se suscri-
bió prórroga al mencionado Convenio con una vigencia
de 1 de enero a 31 de diciembre de 2005.

Y con estos antecedentes,

Acuerdan
Declarar expresamente prorrogado para el año

2006 el Convenio de Colaboración suscrito entre las
partes con fecha 30 de diciembre de 2003, el cual ten-
drá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta
el día 31 de diciembre del año 2006, y que se modifica
en los siguientes términos:

- respecto al precio por plaza ocupada, se verá es-
tablecido en 39,72 euros/día y en 29,79 euros/día por
plaza reservada.

- el ISSORM aportará la diferencia entre el coste
total de la plaza y la aportación del usuario. Dicho gasto
se hará con cargo a la partida presupuestaria
51.00.00.313C.260.02.

- respecto al coste total de la presente prórroga se
establece en quinientos setenta y nueve mil novecien-
tos doce euros (579.912, €), según el siguiente detalle:

Residencia: Hospital-Asilo Real Piedad. Cehegín.
Número de plazas: Válidos, —; asistidos, 40.
Costo total convenio: 379.912,00.
Aportación residentes: 165.600,00.
Aportación ISSORM: 414.312,00.
El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.
Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-

te Acuerdo, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha
que al principio se expresan.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio
Peiró.—Por el Patronato, el Presidente, José María Chico
de Guzmán y García Nava.
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Consejería de Trabajo y Política Social
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2249 Prórroga para el año 2006 del convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, Consejería de Trabajo
y Política Social, y Cáritas Parroquial de San
Francisco Javier en Murcia, para la atención
de personas mayores.
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Resolución
Visto el texto de la Prórroga para el año 2006 del

convenio de colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, Consejería de Trabajo y

Política Social, y Cáritas Parroquial de San Francisco
Javier en Murcia, para la atención de personas mayo-
res, suscrita por la Consejera de Trabajo y Política So-
cial en fecha 1 de enero de 2006 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo regulan un marco de cola-
boración que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, so-
bre tramitación de los convenios en el ámbito de la Ad-
ministración Regional,

Resuelvo

Murcia, 10 de febrero de 2006.—El Secretario Ge-
neral, Constantino Sotoca Carrascosa.

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
el texto de la Prórroga para el año 2006 del convenio
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, Consejería de Trabajo y Política
Social, y Cáritas Parroquial de San Francisco Javier
en Murcia, para la atención de personas mayores

Murcia, a 1 de enero de 2006

Intervienen
DE UNA PARTE, la Excma. Sra. D.ª Cristina Rubio

Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, según acuerdo de Consejo de Gobierno de fe-
cha 30 de diciembre de 2005.

DE OTRA, D. Jorge Rodríguez García, Director de
Cáritas Parroquial de San Francisco Javier en Murcia,
Q-3000183-H, en representación de la misma,
facultado para suscribir la presente prórroga de Conve-
nio mediante acuerdo de la Junta Directiva, en reunión
celebrada en fecha 17 de noviembre de 2005.

Exponen
Que con fecha 30 de diciembre de 2003 fue

suscrito entre las partes un Convenio para satisfa-
cer las necesidades de atención integral de las per-
sonas mayores a través de la reserva y ocupación
de plazas residenciales en el Centro denominado
Residencia «El Amparo», sito en la calle del Cedro,
nº 16, C.P. 30151, de Santo Ángel, cuya titularidad
corresponde a Cáritas Parroquial de San Francisco
Javier en Murcia.

Que en la cláusula Tercera del Convenio se es-
tablece el precio de la plaza ocupada, el precio de la
plaza reservada y el coste total del Convenio.
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También establece que de prorrogarse el Convenio
en años sucesivos, a propuesta del ISSORM, la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social podrá suscribir modificacio-
nes en el precio, número y tipo de plazas en los términos
previstos en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que
se regula el Registro General de Convenios y se dictan
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Ad-
ministración Regional de Murcia, estando supeditadas, en
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes
ejercicios.

Que la cláusula Undécima del Convenio establece
la vigencia del mismo hasta el día 31 de diciembre del
año 2004; así como que podrá prorrogarse mediante
acuerdo expreso de las partes por años naturales su-
cesivos o períodos inferiores.

Que con fecha 30 de diciembre de 2004 se suscri-
bió prórroga al mencionado Convenio con una vigencia
de 1 de enero a 31 de diciembre de 2005.

Y con estos antecedentes,

Acuerdan
Declarar expresamente prorrogado para el año

2006 el Convenio de Colaboración suscrito entre las
partes con fecha 30 de diciembre de 2003, el cual ten-
drá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta
el día 31 de diciembre del año 2006, y que se modifica
en los siguientes términos:

- respecto al precio por plaza ocupada, se verá es-
tablecido en 39,72 euros/día y en 29,79 euros/día por
plaza reservada.

- el ISSORM aportará la diferencia entre el coste
total de la plaza y la aportación del usuario. Dicho gasto
se hará con cargo a la partida presupuestaria
51.00.00.313C.260.02.

- respecto al coste total de la presente prórroga se
establece en Trescientos setenta y seis mil novecientos
cuarenta y dos euros con ochenta  céntimos
(376.942,80 euros), según el siguiente detalle:

Residencia: «El Amparo», Murcia.
Número de plazas: Válidos, —; asistidos, 26.
Costo total convenio: 376.942,80.
Aportación Residentes: 107.640,00.
Aportación ISSORM: 269.302,80.
El presente Acuerdo se incorpora al Convenio.
Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-

te Acuerdo, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha
que al principio se expresan.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio
Peiró.—Por Cáritas Parroquial de San Francisco Javier,
El Director, Jorge Rodríguez García.
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2250 Prórroga para el año 2006 del Convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, Consejería de Trabajo
y Política Social, y el Ayuntamiento de Totana,
para la atención de personas mayores con
diagnóstico serológico de enfermedades
infecto-contagiosas en estado de portador.
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Visto el texto de la Prórroga para el año 2006 del
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Totana,
para la atención de personas mayores con diagnóstico
serológico de enfermedades infecto-contagiosas en
estado de portador, suscrita por la Consejería de Tra-
bajo y Política Social en fecha 1 de enero de 2006 y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo regu-
lan un marco de colaboración que concierne al interés
público de esta Consejería, y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996,
de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el
ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto de la Prórroga para el año 2006 del Conve-
nio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Totana, para la
atención de personas mayores con diagnóstico
serológico de enfermedades infecto-contagiosas en
estado de portador.

Murcia, 10 de febrero de 2006.—El Secretario
General, Constantino Sotoca Carrascosa.

Prórroga para el año 2006 del Convenio de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Consejería de Trabajo y Política

Social, y el Ayuntamiento de Totana, para la atención
de personas mayores con diagnóstico serológico de

enfermedades infecto-contagiosas en estado de
portador

En Murcia a 1 de enero de 2006

Intervienen
De una parte, la Excma. Sra. doña Cristina Rubio

Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de  la  Región
de  Murcia, según acuerdo de Consejo de Gobierno de
fecha 30 de diciembre de 2005.

De otra, don Juan Morales Cánovas, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Totana, con C.I.F. P-3003900-
B, en representación del mismo, facultado para suscribir
la presente Prórroga de Convenio mediante acuerdo de la


